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Artículo 4. Designación de los representantes
Los/las integrantes titulares y alternos que conforman 

el Grupo de Trabajo se acreditan mediante comunicación 
escrita de la máxima autoridad administrativa de los 
órganos y entidades públicas conformantes, dirigida a 
la Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo, dentro del 
plazo de cuatro (04) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 5.- Secretaría Técnica 

5.1 La Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo está 
a cargo de la Dirección General de Políticas y Regulación 
en Transporte Multimodal.

5.2 La Secretaría Técnica brinda al Grupo de Trabajo 
el apoyo técnico para el funcionamiento y cumplimiento 
de su objeto, propone el plan de trabajo, determina 
la frecuencia de las sesiones en coordinación con los 
integrantes del Grupo de Trabajo, lleva el registro de 
los acuerdos y custodia sus actas u otra documentación 
relevante para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 6. Plan de Trabajo 
El Grupo de Trabajo, en un plazo no mayor de veinte 

(20) días hábiles contados desde su instalación, aprueba 
su Plan de Trabajo.

Artículo 7.- Participación de las Entidades Públicas 
y de la Sociedad Civil

El Grupo de Trabajo puede invitar a representantes 
de organizaciones sociales, profesionales 
especializados en la materia, así como a entidades 
públicas y privadas y a organismos internacionales 
que tengan competencia en las materias comprendidas 
en el objeto del Grupo de Trabajo o cuya participación 
se estime necesaria, a fi n de recoger información y/o 
formular recomendaciones que contribuyan con las 
funciones del Grupo de Trabajo. 

Artículo 8.- Instalación
El Grupo de Trabajo se instala en un plazo máximo de 

siete (7) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
publicada la presente Resolución Ministerial.

Artículo 9.- Vigencia

9.1 El Grupo de Trabajo se mantiene vigente por un 
plazo de noventa (90) días calendarios contados desde 
su instalación. La vigencia del Grupo de Trabajo podrá ser 
prorrogada previo informe de justifi cación de la Secretaria 
Técnica.

9.2 Al término del plazo de vigencia, el Grupo de 
Trabajo presenta el informe fi nal que contenga una 
propuesta para desarrollar medidas y ejecutar acciones 
orientadas a la reestructuración de la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías, 
el mismo que será presentado a el/la Viceministro/a de 
Transportes.

Artículo 10.- Financiamiento 
El cumplimiento de las funciones del Grupo de 

Trabajo se fi nancia con cargo al presupuesto institucional 
autorizado a los órganos y entidades que integran el 
mismo, no irrogando recursos adicionales al Tesoro 
Público.

Artículo 11.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), 
el mismo día de su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

NICOLÁS BUSTAMANTE CORONADO
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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Designan Director de la Dirección de 
Gestión en Infraestructura y Servicios de 
Transportes de la Dirección General de 
Programas y Proyectos de Transportes

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 302-2022-MTC/01

Lima, 19 de abril de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Dirección de Gestión en Infraestructura y Servicios 
de Transportes de la Dirección General de Programas y 
Proyectos de Transportes del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y, la 
Resolución Ministerial Nº 658-2021-MTC/01, que aprueba 
el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor DIEGO AMILCAR 
KING BORJA CRUZADO, en el cargo de Director de la 
Dirección de Gestión en Infraestructura y Servicios de 
Transportes de la Dirección General de Programas y 
Proyectos de Transportes del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NICOLAS BUSTAMANTE CORONADO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2059122-1

Designan Director Ejecutivo del 
Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Descentralizado - PROVÍAS 
DESCENTRALIZADO

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 304-2022-MTC/01

Lima, 19 de abril de 2022 

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a del Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Descentralizado - PROVÍAS 
DESCENTRALIZADO del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y 
el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único. – Designar al señor ABEL 
RAMOS CUYA, en el cargo de Director Ejecutivo del 


